
6 tt s2+
v v BUINv Y

rlutlr. M!n,.ip¡td¿d

Secretaría Munic¡pal

BUIN, 0zocr,l0tg

DECRETO ALCALDICIO N"_23Í.fl-VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. s, 12y 63 letra i) y lerra i) de la Ley N'18.69s, orgánica constituiionar de M"uniciparidades de1988 y sus modificaciones.

CONSIDERAND0: 1.- Que por DecretoAlcaldicio N. 2zz3 defecha 23 de octubre de 2018,el sr. Alcalde delega en el A.dministrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudilro Araya,atribuciones y facultades Alcaldicias.

2'- Que por Decreto Alcardicio N" 427 de fecha 13 de febrero d,e 201,i , ersr. Alcalde delega en el Director de Desarro o comunitario sr. fonathan Fernández Figuero4
Ia facultad de decrerar ayudas sociales, actividades de ra oñcina d" critu.rl;epto. de
Deportes.

3.- El Memorándum N'1561, de fecha 24 de septiembre de 2019, de laDirección de Desarrollo comunitario, donde solicita a ra secretaría M;;.,pri á.i"tr..laporte económico otorgado a pamela santana Abarzrla Se ad¡unta' ra liguiente
documentación:

@' certificado sociar N" r.82, a nombre de pamera santana Abarzúa, de fecha.
24.09.2019.

@ Fotocopia Cédula de Identidad.
I Orden de Examen a nombre de pamela Santana Abarzúa.
@ Presupuesto, de fecha 30..0si2,g19r generado for tunt.o Diagnóstico por Imágenes

Blanco Ltda., por la suma de $116.711._.
@- Detalle de Cuentas, AFp Modelo, periodo enero-abril 2019.@ Fotocopia Libreta de Ahorro Banco Estado, causa 43412014, Juzgado de Familia de

Santiago.
@ Liquidación de Pago subsidio único Famiriar a nombre de pamera Santana Abarzúa,
, correspondiente al mes de agosto deZ0l9.
@ cartola Hogar, Registro social de Hogares, a nombre de pamela santana Abarzúa.

DECRETO.

1.- Autorícese el pago por la suma de $5g.360._ (cincuenta y ocho mil
!:^"l.l"lgr-^1.r_.nta pesos)..a Centro Diagaósrico por Imágenes Blanco Ltda., RUTN'87.975.900'5, para ra rearización de exam-en médico, beneficio concedido a pamera delcarmen santana Abarzúa, cédura de Identidad t{. ri.aos.sz:-9, con domicilio en ElDesbrote N'0487, Nuevo Buin, Comuna de Buin.

"Asistencia Soci
2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 21,5.24.01..007

a Personas Naturales".
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